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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco. 
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09996/INFOEM/IP/RR/2025, 10012/INFOEM/IP/RR/2025, 10292/INFOEM/IP/RR/2025 y 10299/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, a las solicitudes de acceso a la información pública 00171/DIFHUEHUET/IP/2025, 00170/DIFHUEHUET/IP/2025, 00175/DIFHUEHUET/IP/2025 y  00174/DIFHUEHUET/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _Toc216365050]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc216365051]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha cuatro  y once de agosto  de dos mil veinticinco,  el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00171/DIFHUEHUET/IP/2025
	“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: Se requiere la correspondencia enviada y recibida del área de recursos humanos de los dos primeros trimestres del presente año”

	00170/DIFHUEHUET/IP/2025, 
	“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: Se requiere la correspondencia enviada y recibida del área de transparencia de los dos primeros trimestres del presente año”

	00175/DIFHUEHUET/IP/2025 
	Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: Se requiere la correspondencia enviada y recibida del área de procuraduría, de los dos primeros trimestres del presente año”

	00174/DIFHUEHUET/IP/2025,
	“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: Se requiere la correspondencia enviada y recibida del área de tesorería y administración de los dos primeros trimestres del presente año”



“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
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Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, por medio de la Jefatura de Recursos Humanos, Unidad de Transparencia, Jefatura de Administración, Encargado del despacho de la Tesorería,  y Procurador de Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes, quienes informaron no poseer correspondencia del área de Recursos Humanos;  por lo que respecta a Administración y Tesorería, notificaron el cambio de modalidad de la entrega de la información  y condicionaron la entrega al pago por  costo de la reproducción. Por lo que hace a la Procuraduría, proporciono el número de correos enviados  y recibidos y a que áreas  correspondientes al  periodo requerido. 
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Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00171/DIFHUEHUET/IP/2025
	“NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)
	“NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA. No puede ser posible que ni siquiera UNA correspondencia en seis meses se recibió o se genero. Tampoco el comité de transparencia emitió el acta correspondiente, que tras una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró la información solicitada. solicito se de contestación a lo solicitado, NO basta con la respuesta emitida por la persona responsable” (Sic)

	00170/DIFHUEHUET/IP/2025
	“Fueron omisos en dar contestación a lo requerido en la solicitud de información”. (Sic)
	“Fueron omisos en dar contestación a lo requerido en la solicitud de información. Se solicita den entrega de la información en el formato solicitado (SAIMEX). "Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un PESO TOTAL DE QUINIENTOS MEGABYTES O SU EQUIVALENTE A OCHO MIL FOJAS". Tambien debo mencionar que a este sujeto obligado ya se le habia INSTADO, en el Recurso de Revision 06381/INFOEM/IP/RR/2025.para que en un futuro atendiera los requerimientos realizados por el instituto”. (Sic)

	00175/DIFHUEHUET/IP/2025

	“No contestaron a lo requerido”. (Sic)
	“No contestaron a lo requerido. SE PIDIO LA CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA POR LA PROCURADURIA DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE DEL PRESENTE AÑO, LA CUAL NO EMITIERON, POR EL CONTRARIO SOLO EMITIERON UN INFORME DE DICHAS CORRESPONDENCIAS. POR LO TANTO REQUIERO LO SOICITADO O SEA LAS CORRESPONDENCIAS MENCIONADAS”. (Sic)

	00174/DIFHUEHUET/IP/2025
	“NO DIERON CONTESTACION A LO SOLICITADO, QUIEREN ENVIAR RESPUESTA EN OTRA MODALIDAD DIFERENTE A LA QUE SE SOLICITO” (Sic)
	“NO DIERON CONTESTACION A LO SOLICITADO, QUIEREN ENVIAR RESPUESTA EN OTRA MODALIDAD DIFERENTE A LA QUE SE SOLICITO. El Articulo Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un PESO TOTAL DE QUINIENTOS MEGABYTES O SU EQUIVALENTE A OCHO MIL FOJAS. EL ARTÍCULO 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa. ARTÍCULO 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
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a) Turno del Medio de Impugnación. El   veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 
09996/INFOEM/IP/RR/2025, 10012/INFOEM/IP/RR/2025, 10292/INFOEM/IP/RR/2025,  y  10299/INFOEM/IP/RR/202 a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir informes justificados. Por otro lado el Particular no realizó manifestación alguna vía alegatos.

d) Acumulación de los asuntos. Mediante acuerdo tomado por el Pleno de este Instituto el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco se decretó la acumulación de los medios de impugnación, al haber conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida  al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca; por lo que, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 10012/INFOEM/IP/RR/2025, 10292/INFOEM/IP/RR/2025,  10299/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 09996/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

e) Cierre de instrucción. El tres de diciembre  de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Ampliación de plazo para resolver. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
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[bookmark: _Toc216365056]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216365057]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I y VIII, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la negativa de la información y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
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Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió la correspondencia enviada y recibida en los dos primeros trimestres de las áreas de  Recursos Humanos, Unidad de Transparencia,  Procuraduría,  Tesorería y Administración.

Por respuesta el Sujeto Obligado refirió no poseer correspondencia del área de Recursos Humanos;  por lo que respecta a Administración y Tesorería, notificaron el cambio de modalidad de la entrega de la información  y condicionaron la entrega al pago por  costo de la reproducción. Por lo que hace a la Procuraduría, proporciono el número de correos enviados  y recibidos y áreas  en el periodo requerido; ante dicha respuesta, el Particular se inconformó, de la negativa de la información  y de  la entrega de la información en un formato no solicitado, lo cual actualiza el supuesto de procedencia establecido en el artículo 179, fracciones I y  VI, de dicho dispositivo legal. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216365059]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc216365060]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la negativa de la información y la entrega de información en una modalidad distinta, para lo cual en principio en conveniente contextualizar relacionada con la correspondencia enviada y recibida de diversas áreas durante los dos primeros trimestres del año. 

En ese orden de ideas, con el fin de poder contextualizar la solicitud de información y definir los requerimientos de información, se trae a colación por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, que precisan lo siguiente:

· Administración de documentos: Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación y custodia de documentos.

· Correspondencia: Medio de comunicación escrito, a través del cual se transmite información, entre personas físicas, morales e instituciones públicas o privadas.

· Correspondencia de entrada: Es la que ingresa a las unidades y se produce en el medio ambiente externo a éstas.

· Correspondencia de salida: Es la que se produce en las unidades y su destino s el medio ambiente externo a éstas.

· Control de correspondencia: Proceso mediante el cual se registran los documentos, a través de sistemas manuales o automatizados.

En ese orden de ideas, los artículos 20, 21 y 29 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, establece que el Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada Sujeto Obligado y sustenta la Actividad Archivística, de acuerdo con los procesos de Gestión Documental, mismo que se conforma de diversas áreas operativas, entre las que se encuentra la de correspondencia. En ese contexto, el área de correspondencia será la responsable de la recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación para la integración de Expedientes.

Hecha la precisión anterior, el 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Además, el documento denominado “El Área de Correspondencia”, emitido por el Gobierno del Estado de México, traido a colación, pues da ejemplos del tipo de correspondencia, establece que existe el tipo escrito (conformado por oficios, tarjetas, memorándum, circulares, notas, entre otros) y electróncios (correo electrónico).

Ahora bien, por lo que respecta al Área de Recursos Humanos, refirió no poseer correspondencia enviada  y recibida  durante el primer semestre del año dos mil veinticinco; sin embargo, este Instituto no tiene certeza sobre la interpretación que le dio a la solicitud, pues de su pronunciamiento, no se advierte a que tipo de documentos busco; lo cual toma relevancia, pues dich área se encarga de tramitar las altas y bajas del personal, adminsitrar al personal, por lo que, debió recibir o emitir documentos para ejercer sus funciones; por lo que, no se puede validar la respuesta entregada.

Por lo que respecta a la Unidad de Transparencia, Administración y Tesorería, se notificó el cambio de modalidad para la entrega de la Información. 

En este sentido el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/008/2017, de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido por medio de la Unidad de Transparencia, refirió que era bastante información y solicitó al Particular proporcionar un correo electrónico o acudir a las oficinas del DIF con un dispositivo USB; por su parte la Jefatura del Administración y la Tesorería informaron que ponían a disposición del Particular la información en consulta directa y que si se requería reproducción de la misma, se debería pagar previamente su costo.

En tal sentido, por lo que respecta a los cambios de modalidad en la entrega de la información,  este Instituto considera que se omitió fundar y motivar el cambio de modalidad, pues no precisaron las siguientes circunstancias:

· El total de hojas que daban cuenta de solicitado;

· La forma en que se encontraba la información (físico o digital), y

· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba el Sujeto Obligado.

Asimismo, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió no señaló ninguna de las circunstancias previamente referidas.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo anterior, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa; aunado a que tampoco señaló la cantidad de documentos que daban cuenta de lo peticionado.

En consecuencia, se aprecia que el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado resulta improcedente, puesto que, no se encuentra debidamente fundado y motivado; por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de la información a través del SAIMEX, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.
En adición, por lo que respecta al cobro por la entrega de la información, no es óbice señalar que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa material, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional con cargo al Erario del Sujeto Obligado.

No obstante, en el caso en concreto la información fue solicitada a través del SAIMEX y de ser el caso que necesite digitalizarse, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, lo que se deduce por los documentos digitalizados remitidos en respuesta, por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Ahora bien, por lo que hace a la Procuraduría de Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes, se limitó a informar el número de correos electrónicos enviados y recibidos en el periodo del primer semestre de dos mil veinticinco, sin proporcionar la evidencia documental que soporte dicha información, además no se pronunció respecto a otros documentos enviado o recibidos, como oficios, memorandos, notas informativas, entre otros; por lo cual, la respuesta brindada tampoco satisface el derecho de acceso a la información del Particular. 
Por los motivos antes referidos, este Órgano Garante considera que los agravios resultan  FUNDADOS, por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar, los documentos que den cuenta de la correspondencia enviada y recibidad, durante el periodo y áreas solicitadas, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Accceso a la Información Pública.

Para el supuesto, de que en parte del periodo, alguna de las áreas no haya recibido o emitido documentos de correspondencia, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley citada.

Finalmente, cabe la posibilidad de que la información que se ordena entregar posea datos susceptibles de ser clasificados, como lo es el nombre de particulares, datos de contacto de estos, entre otros,  el Sujeto Obligado deberá entregarlos en versión pública los documentos; lo anterior, de conformidad con el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
[bookmark: _Toc216365061]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00171/DIFHUEHUET/IP/2025, 00170/DIFHUEHUET/IP/2025, 00175/DIFHUEHUET/IP/2025 y  00174/DIFHUEHUET/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 09996/INFOEM/IP/RR/2025, 10012/INFOEM/IP/RR/2025, 10292/INFOEM/IP/RR/2025, 10299/INFOEM/IP/RR/2025  en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información vía SAIMEX.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada además de que, no acreditó el cambio de modalidad, por lo que, se determinó ordenar la entrega de la información. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00171/DIFHUEHUET/IP/2025, 00170/DIFHUEHUET/IP/2025, 00175/DIFHUEHUET/IP/2025 y  00174/DIFHUEHUET/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades adminsitrativas competentes, entregue a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de la correspondencia enviada y recibidada del primero de enero al treinta de junio de dos mil veinticinco, de las siguientes áreas:

1. Jefatura de Recursos Humanos;
2. Unidad de Transparencia;
3. Jefatura Administrativa, y
4. Tesorería.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el supuesto, de que en parte del periodo, alguna de las áreas no haya recibido o emitido documentos de correspondencia, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de la materia. De conformidad con el artículo 198 de la Ley referida, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX a la  Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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